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AI,TORIDAD RESPONSABTE: MAGISTRADA GLORIA

ESPARZA RODARTE DEt TRIBUNAL DE JUSIICIA

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS
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Guodolupe, Zocotecos, quince de julio de dos mil veinliuno, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pÓrrofo iercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción

del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío posodos Romírez,

Instructoro de este órgono jurisdiccionol, siendo los diecisiete horos con

cinco minutos del dío en que se octÚo, lo suscrito Actuorio nolifico medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, constonte en unq foJo. DOY FE.
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7Ttf TRIJEZ- ACUERDO DE\rADICACIÓN

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPE Dl ENTE : T Rl JEZ-JDC-092|2021

ACTOR: ALEJANDRA YAZMÍN GURROLA
HERNÁNDEZ

RESPONSABLE: MAGISTRADA GLORIA
ESPARZA RODARTE

MAGISTRADA: ROCiO POSADAS RAMíREZ

El Secretario de Estudio y Cuenta Johancen Fernando García García, da cuenta

a la Magistrada Rocío Posadas Ramírez con el oficio TRIJEZ-SGA-1 41012021,

suscrito por la Secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal, del

día nueve de julio del presente año, mediante el cual remite el expediente citado

al rubro.

Con fundamento en los articulos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción 11,32,

fracciones l, ll; y XlV, del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, la

Magistrada instructora acuerda:

l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita magistrada

ll. Téngase a la actora señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones

el mencionado en su escrito inicial de demanda.

lll. Se tiene por recibido el informe circunstanciado, constancias y la

documentación anexa, los que se ordenan agregar a sus autos, para que surtan

los efectos legales conducentes.
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Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia del Sec

Cuenta, quien da fe

Tribunal de Justicia

retario d tudio ye,E9
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GARCIAGARCIAzROCt
M IS DA SECR IO DE ESTUDIO Y CUENTA

Guadalupe, Zacatecas, a quince de julio de dos mil veintiuno.

NOTIFíQUESE.

?t



TA TICENCIADA MARíA ESTHER BECERRIT SARACHAGA, SECRETARIA GENERAT DE

ACUERDOS EN FUNCIONES DEI TRIBUNAI DE JUSTICIA EIECTORAT DEI ESTADO DE

ZACATECAS, HACE CONSTAR Y:

CERTITICA

QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL DE

ACUERDO DE RADICACIóN EMITIDO EN ESTA FECHA POR LA MAGISTRADA ROCíO

POSADAS RAMíREZ, INSTRUCTORA DENTRO DEL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON LA

CLAVE TRIJEZ.JDC.O?2/2O21, MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA; EN GUADALUPE,

ZACATECAS A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. - - - -

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50,

FRACCIONES ¡II Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL

ESIADO DE ZACATECAS, ASí COMO I5, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE

ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS LEGA LES A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.

IIC. MARíA ESTHER BECERRIT
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